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Brinda a sus asegurados la más amplia cobertura de asistencia al viajero

En el caso de necesitar el servicio de asistencia deberá comunicarse a los siguientes números telefónicos 
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Vacs & Asociados

BROKER - ASESORES DE SEGUROS




e informar:
Vacs & Asociados
“Nombre y Apellido”

Área de cobertura:

Argentina y el mundo

Beneficiarios:
Asegurados de Vacs & Asociados que hayan contratado este servicio, a partir de los 100 Km del domicilio declarado por el titular.

Días de Viaje: 

Períodos de viaje que no superen los 60 días corridos.

Prestaciones:

•Asistencia Médica

Atención médica de emergencia, internación, intervenciones quirúrgicas, exámenes complementarios y todo tipo de atención relacionadas con su salud, hasta un tope de gastos por viaje de:
En Argentina: $ 1.000.- (*)

En Países Limítrofes: $ 5.000.-(*)

En el exterior: $ 10.000.-(*)

•Odontología. 

En Argentina: $ 60.-

En el exterior : $ 200.

•Medicamentos

En Argentina: $ 100.-

En el exterior: $ 300.

(*) Mayores de 70 años, 50% del tope. 
Otros beneficios:
•Traslado hasta el lugar de internación y gastos de hotel del familiar del beneficiario

•Traslados sanitarios

•Gastos de hotelería del beneficiario por convalecencia

•Traslado de restos en caso de fallecimiento

•Traslado de beneficiarios acompañantes del familiar fallecido

•Traslado de beneficiarios por fallecimiento de familiar, hasta 2do grado

•Acompañamiento de menores

•Puesta a disposición de un pasaje por enfermedad o accidente del beneficiario que imposibilite el retorno a su domicilio

•Traslado urgente del titular por ocurrencia de siniestro en su domicilio

•Transmisión de mensajes urgentes

•Localización de equipaje

Los medicamentos se reintegran en un 40%, cuando el socio regresa a su lugar de residencia. Se debe hacer por carta, presentando los originales de la factura de la farmacia, previa autorización de la central operativa, a Universal Assistance, Av. Córdoba 967, 1054 Capital.
Para mayor información se  encuentran a vuestra disposición las condiciones generales del presente servicio.
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